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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES SOCIALES 

 
ACTA DE REUNIÓN DE TRABAJO DEL CONSEJO DE VINCULACIÓN  

 
 
El jueves 17 de enero de 2019 a las 11:00 horas en la Sala de Juntas del Instituto 
de Investigaciones Sociales (IIS) de la Universidad Autónoma de Baja California 
(UABC) se llevó a cabo la reunión de trabajo del Consejo de Vinculación de dicho 
instituto.   
La sesión dio inicio con la bienvenida a los asistentes por parte de la directora del 
IIS Dra. Margarita Barajas Tinoco, contando con la presencia de los integrantes del 
Consejo de Vinculación: Ing. Laura Treviño Garza, Directora General de Mujeres 
por un Mundo Mejor Asociación Civil; Lic. Arturo Meza López, Director del Centro 
de Apoyo al Trabajador Migrante, Dra. Elvia Oralia Villegas Olivar, Coordinadora de 
Vinculación y Dr. José Moreno Mena, Coordinador de Posgrado e Investigación, 
ambos del IIS. Asimismo, asistieron el Dr. Oscar Bernardo Rivera García, 
Coordinador del Proyecto de Doctorado en Estudios Sociales del IIS, Lic. Ramón 
Abraham Medina Correa, Director de Sociedad Solidaria de la Secretaría de 
Desarrollo Social de Baja California y como apoyo técnico, la Lic. Norma García 
Leos. 
 
 
La Dra. Margarita Barajas Tinoco señaló como objetivo de la reunión presentar ante 
el Consejo de Vinculación del IIS el Proyecto de Doctorado en Estudios Sociales 
(DES) a cargo de dicha Unidad Académica, enseguida cedió la palabra al 
Coordinador de dicho proyecto Dr.  Oscar Bernardo Rivera García quien hizo una 
presentación del posgrado en cuestión. Una vez concluida la presentación, la 
Directora del IIS Dra. Margarita Barajas mencionó que el Doctorado en Estudios 
Sociales había sido aprobado el pasado 6 de diciembre por el Consejo Universitario 
y que a partir de esa fecha se estaba trabajando para integrar su expediente de 
acuerdo al Marco de Referencia del Conacyt, con el fin de solicitar su evaluación.  
 
La Dra. Margarita Barajas Tinoco destacó que se tiene considerado vincular el 
Doctorado en Estudios Sociales con dependencias del sector público y 
organizaciones del sector social. Lo anterior, señaló, es acorde con los objetivos de 
los Consejos de Vinculación al constituirse como la instancia académica de 
comunicación y orientación formal, entre la Universidad y su entorno; por ello, en el 
DES está contemplado promoverá, con base en las temáticas abordadas en los 
proyectos de tesis de los estudiantes, acciones de movilidad académica de los 
estudiantes en dependencias del sector público y organizaciones del sector social. 
  
 
Una vez expuesto lo anterior, la sesión se dejó abierta a intervenciones libres de los 
asistentes.  
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La Ing. Laura Treviño preguntó si se consultó a los empleadores sobre la posible 
contratación de los egresados del DES, a dicha pregunta el Dr. Oscar Bernardo 
Rivera respondió que para el diseño del DES se consideraron las necesidades 
expresadas por los posibles empleadores entrevistados; además, los académicos 
del IIS ampliaron la información acerca de la pertinencia del programa de doctorado 
y el campo laboral para sus egresados, destacando la demanda no sólo en el ámbito 
académico sino gubernamental y social de recursos humanos altamente calificados 
en el estudio de problemáticas sociales como las consideradas en las Líneas de 
Generación y Aplicación del Conocimiento (LGAC) del DES, destacando que la 
LGAC Seguridad Pública y relaciones Institucionales es única a nivel nacional y que 
a nivel América Latina sólo existen dos programas que la ofertan.  
 
Por su parte, el Lic. Ramón Abraham Medina Jiménez, manifestó a nombre de 
SEDESOE su interés en apoyar las actividades del DES a lo que se sumaron la Ing. 
Laura Treviño, Directora de Mujeres por un Mundo Mejor, y el Lic. Arturo Meza 
López, Director del Centro de Apoyo al Trabajador Migrante. 
 
Por último, la Dra. Margarita Barajas acordó con los integrantes del Consejo de 
Vinculación mantenerlos informados acerca del avance de este Programa Educativo   
 
No habiendo otro punto que tratar, se dio por terminada la reunión a las 12:45 horas 
del mismo día.  
 
 


